
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESIXCIN do, 01.1.D1C,31 

(R. CESAR AYALA RUSSO 
INPRDENTE DI CMPRATTAS DS AMAXIO 

CONSIDERADO: 

JE reliaate Resolución “b. 00,A.DIC.140 de 20 da octubre bl 
2000, sa declaró inactividas a varias compañías, entres las que 
se encuentra la compañía TRIISMRTZS FSCILARES ATONSO CASTILLO 
CIA. LTM,, om dxsicilio en la ciuiald de ambato, por estar 
incarsas en la disposición prevista en el artículo 359 la la ley 
de Compañías en su Íltim codificación, 

QqU3 de conformidad com la certificación otormyalda por el 
aspecialista Jurídico de la Inteaidexcia de Oompañías de Auto, 
lo S de febrero Jal 2001, la referila comañfa ha presentado los 
balances correspoilieaces a los ejercicios económicos 199% y 
1999, 

BS el departamento Jurílico de la itemdiaacia lb Compañías de 
Asbato, meliante aemraxio No. SC.7CA.,MT,01.07 de 5 de febrero 
Jal 2001, Mm emitido opirión favorable ¡ara que 3e dicte la 
resolución que deje sia efecto la Resolución No.00.A.D1C,140 da 
20 de octutre del 2000, em lo qe oorrespoile a la compañía 
TRASPORTES SBCILARZS ALONSO) CASTILLO CIA. LTDA. por cuanto ma 
superado la causal que motivó la declaratoria le imoctividad, 

EN uso de las facaltales coferidas por el señor Suyperintermiante 
la compañías meiiante Resolución NY). AM. 00382 de 13 de noviembre 
del 2000 

PRESTA 

ARTÍCILO PRIMERO. - DEJAR SIN SAO la Resolución No. 00.A.D1C.140 
te 20 de octubre del 2990, ea lo que corresponde a la comaiía 
TRANSPORTES ESCILARIS ALSO COETILIO CIA, TIDA. jor aber saneado 
la causal 3e inactividal. 

ARTICILO SIC, - DISPARA qe ose sotifiyae nor esta resolución 
al representante layal de la compañía TRANSPORTES TOCILARES ALONSO) 
CASTILLO CIA. LTDA. 

CPRLIDO, vealya el expelienta. 

SOTIPTQISE,- DADA y firmada er la Titaviicia kk Compañías E 
vheto, a 65 de febreco del 2001, 
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